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DIARIO DE MADRID 
DEL LUNES 9 DK OCTUBRE OS 1809. 

S. Dionisio Areopagita y Compañeras MrS.—Qta. horas en la igksia 
parroquial de S. Ginss. 

— • —• "~ - a 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. I 
Épocas 

7 de la 111. 
1 2 del dia. 

$ de la t. 

Termórnet. 

1 1 s. o. 
18 s. o. 
17 s. o. 

Barótnei 

-ít p. 
26 p. 
26 p, 

^ 1. 
2 1. 
2 1. 

Atmósfera. 

Norte y D. 
Norte y D. 
Norte y D. 

l E¿ 1.* de la Lima. 

Sale el Sol á la; 
I ó y 18 m. y SÍ pe­
ine á las 5 y 42. 

B=» ¿í 

E x T B A C T O D E i AS MINUTAS B E BA SECRETARÍA B E ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 4 de octubre de 1809. 

D. JOSEE NAPOLEÓN EOR LA GRACIA DE Días T POS. LA CONSTITUCIÓN 
del Estado , Riii de ias Españas y de las Indias. 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
«Los RR. arzobispos, obispos, gobernadores eclesiásticos, y los ca­

bildos de ias catedrales y colegiatas del reino, recibirán en los concur­
sos que se abran en sus respectivas diócesis é iglesias para oposiciones 
de canongías de oficio , curatos, beneficios y demás piezas eclesiásticas 
que exijan este requisito á.los ex-regulares de todas las órdenes extin­
guidas en el decreto de 18 de agosto último , á quienes se les podrá» 
conferir en caso de hacerse acreedores á ellas por sus exercicios, apti­
tud y conducta, come á los demás opositores seculares. 

Nuestro ministro interino de Negocios eclesiásticos cuidará de la exe-
cucion del presente decreto.=Firmador=YO EL REl.£=Por S. M, su 
ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D. JOSEP NAPOLEÓN POR. LA GRACIA DE DIOS T POR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

Héteos decretado y decretarnos lo siguiente: 
»»Los pueblos que hasia ahora han pertenecido á la jurisdicción y go­

bierno espiritual de los ex-regulares quedarán sujetos á la de les ¡Vi. RR. 
arzobispos y obispos en cuyo territorio se hallen situados , los quales 
exerceráa en eiios, como sus verdaderos ordinarios, los misaios dere­
chos y funciones que en los demás de sus diócesis. 

•Nuestro ministro interino de Negocios eclesiástico? queda encárgalo 
del cumplimiento de este decreto.=:Firmado=YL) EL R rl.rrPor ó. M. 
su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 
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D. JOSEF NAPOLEÓN, POR LA GUACIA DE DIOS Y r o a LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
Hemos decretsdo y decretamos lo siguiente: 

' »La. cera labrada y por labrar que se encontrase en los conventos su­
primidos quedará á disposición de nuestro ministro de Negocios ecle­
siásticos, para que la desuní al alumbrado de las iglesias de,ios mismos 
conventos-que convenga mantener abiertas, ó la distribuya entre par­
roquias pobres y necesitadas. 

Nuestros ministros de Negocios eclesiásticos"y de Hacienda executa-
*án este decreto en la parte que les toca.zrPirmadorzYQ EL REí .=Por 
S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

Concluya la exposición hecha á S. M. sobre la deuda públisa 
de la nación to'c. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

- «Vista la exposición del ministro de Hacienda, y después de oido á 
nuestro consejo de Estado, hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO i. Habrá una comisión compuesta de un consejero de Es­
tado y otras dos personas, que nombraremos al intento , la que tendrá 
á su carga verificar y liquidar toda la deuda del estado, sin gasto algu­
no de los interesados, y sin mas dilación que la que fuere absolutamen­
te precisa. 

AHT, ii. La tesorería mayor , caxa de consolidación., tedas las con­
tadurías y oficinas facilitarán inmediatamente á la comisión quantas no­
ticias y comprobaciones pida para su instrucción y mejor desempeño. 

ART. ni. Para sus oficinas,, y evitar el gasto de nuevos empleados, 
el ministro de Hacienda , á petición de esta comisión , irá destinando 
sugetos instruidos y activos, entresacándol'os de las contadurías y otras 
oficinas dependientes de su ministerio , los que quedarán precisamente' 
á las órdenes de la comisión, y sin mas ocupación que la dé su incum­
bencia. 

ART. IV. • Esta comisión instruirá al público de quanto deban practi­
car los acreedores de toda clase para que puedan conseguir mas pron­
tamente la liquidación definitiva de sus créditos. 

ART. v. A medida que la comisión haya heeho las liquidaciones, 
las remitirá con su relación y los documentos justificativos al ministro 
de Hacienda, el que nos las presentará para que se pasen de orden nues­
tra á la deliberación del consejo de Estado. 

AR.T TI. Habiéndose determinado por el artículo vm del decreto 
de este dia, relativo á la deuda pública, que se establezca una renta de 
^uatro por ciento para aquellos acreedores del estado que no quisiesen 
invertir sus créditos en compra de bienes nacionales, la comisión toma­
rá por base de la liquidación no el capital} sino los intereses ó rentas 
actuales de dichos créditos, si estos soa de título perpetuo ; de s uerte 
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que ios acreedores del estado , desde el momento de su inscripción defi­
nitiva en el libro de la deuda pública, gocen exactamente de los mis- ^ f L * * \ 
mos intereses ó rentas que gozaban por los diferentes títulos que los e«y 4&\ 
constituían en tal clase de acreedores detestado. r¡}~ ' 

ART. vii. En consecuencia de esta disposición los acreedores del es4 S 
n d o , en razón de los tirulos perpetuos que gozaban de una renta , r e - \ ^ 
cibirán una cé lula hipotecaria importante veinte y cinco veces el valor \ 
de ella, qualquiera que sea el capital de sus créditos. 

ART. vm. En la liquidación de créditos exigibles se tomará por base 
el capital. 

ART. ix. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe-
cucion del presente decreto. 

Dado en nuestro palacio de Madrid á 9 de junio de i8oo.=:Finiia-
dor=YO EL REI.=Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano 
Luis de Urquijo." 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 18 de agosto de 1809. 
D. JOSEF NAPOLEÓN , POR LA GRACIA BE DIOS Y POR DA CONSTITUCIÓN 

del Estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 
55 Repugnando á toda justicia el que á medida que los perturbadores 

del reino acrecientan sus apuros y deuda, disfruten de las disposiciones 
adoptadas para su pago; después de oido nuestro consejo de Estado, 
hemos decretado y decretamos lo que sigue: 

ARTÍCULO, I. Todo documento de la deuda pública , de qualquiera 
naturaleza que sea, que no se presente dentro de un mes de la fecha á 
los intendentes de la provincia respectiva , será nulo y de ningún va­
lor , y queda extinguido en beneficio del Estado. 

ART. 11. Los intendentes deberán dirigir inmediatamente al ministe­
rio de Hacienda una razón exacta de estos documentos, indiviSualizan-
do la calidad de ceda uno, su número y valor, y solo serán válidos des­
pués de la aprobación del referido ministerio. 

ART. ni. Los vales reales deberán remitirse á esta capital como pa­
ra su renovación , y solo podrán circular después de ponerse en ellos 
un sello seco que atestigüe su revalidación. 

ART. IV. Nos reservamos indemnizar y atender individualmente á 
aquellas personas que, perjudicadas por el presente decreto, justifica­
sen no haber tomado parte en los disturbios políticos, y haber procu­
rado resistirlos, ó haber padecido por ellos. 

ART. T. Nuestro ministro iié Hacienda queda encargado de la exe-
cucion del presente decreto.=:Firmado=YO EL REI.=Por S. M. su mi­
nistro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

AVISO AL PUBLICO. 

El gran concurso de acreedores de estado que acudió á revalidar sus 
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créditos no permitió despacharlos en el término señalado en el real de- . 
creto de 18 de agosto, y se mandé que se inscribiesen en el dia i.° de 
este mes-Ios nombres de I03 que no estuviesen despachados para llenar 
en los dias siguientes las mismas formalidades que han practicado los 
demás. Para que asi se verifique se previene á los acreedores inscriptos 
desde el núai¿ro 61 al 90 inclusive , que deben acudir á la contaduría 
principal de ¡a intendencia en el dia 10 del corriente á presentar los do-
curnjnto'5 que acrediten su derecho j teniendo entendido que todos los 
documentos de.una clase se han de presentar /untos baxo de dos rela­
ciones ó notas iguales y firmadas, expresando en cada clase de crédito 
el número de documentos que acompaña, y el todo de le que importan, 
como está prevenido.—El que no tenga los documentos originales ásr 
berá manifestar en su respectiva clase el motivo que tiene para no pre­
sentarlos , fixando el importe del crédito ó aproxicBá.idose á é l , según 
le conste: lo que se avisa al público de orden del lleno. Sr. intendente 
de esta provincia. Madrid 8 de octubre de 1809. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

; AVISOS. 

Hoi lunes están prontos á entregarse á sus dueños en la oficina de 
renovación de vales reales todos los presentados en ella para el sello en 
seco hasta el dia 29 del mes próximo pasado. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento 3 fanegas, 6 celemines y 4 
estadales de tierra labrantía, perteneciente á los propios de Madrid, in­
mediata á la fuente del Berro, acuda á la secretaría de ayuntamiento 
del cargo de D. Juan Villa y Olier; y para su remate se ha señalado el 
sábado 14 del presente mes, á las doce de su mañana, en las casas con­
sistoriales. 

Quien quisiere hacer obligación de surtir eH el todo á parte de 9800 
fanegas de cebada y 443 arrobas de paja de trigo, que se necesitan pa­
ra la manutención del ganado que sirve en las dos limpiezas de pozos 
inmundos y calles de Madrid, llamadas de dia y noche, acuda á la se­
cretaría de ayuntamiento de esta villa del cargo de Don Juan Villa y 
Olier á presentar sus proposiciones , donde se admitirán las posturas 
que se hicieren por el todo é en porciones pequeñas; en inteligencia de 
está señalado para su remate el sábado 14 del corriente en las casas con­
sistoriales á las 12 de su mañana» 

El estudio de matemáticas de la real academia de S. Fernando em­
pieza hoi á ías horas acostumbradas. 

TEATRO. 

En el teatro del Príncipe, á las 7 de la noche , se representará la 
comedia, en 3 actos, titulada El Reconciliador, con tonadilla y saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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